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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 301 

 
 
 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 35, 38 párrafo primero, 40, 41, 

44, 48, 53, 56, 81, 84, 88, 102, 111, 113, 130, 137 segundo párrafo y 272 primer 

párrafo; se derogan los Artículos 37 y el segundo párrafo del Artículo 272, con lo 

cual los párrafos tercero y cuarto, pasan a ser segundo y tercero respectivamente, 

todas disposiciones del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 
 

Artículo 35.- El Registro Civil es la Institución de orden público por medio de 

la cual el Estado inscribe, autentifica y da publicidad a los actos y hechos del 

estado civil de las personas. Su organización y funcionamiento se regirá por 

lo dispuesto en la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León. 

 
 
Artículo 37.- Derogado. 

 
 

Artículo 38.- La titularidad de las Oficialías del Registro Civil estará a cargo 

de Servidores Públicos, denominados Oficiales del Registro Civil, quienes 

tendrán fe  pública en el desempeño de las labores propias de su cargo. 

 
………………………………………………………………………………………… 

 
 
Artículo 40.- Para los efectos del artículo 35, la Ley del Registro Civil y el 

Reglamento establecerán las técnicas que se emplearán para la 

conservación perenne de los documentos de la Institución. 
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Artículo 41.- Las actas del Registro Civil contendrán las anotaciones que 

señale este Código, la Ley del Registro Civil y su Reglamento, sólo podrán 

asentarse en las formas especiales que el Reglamento respectivo 

establezca. Las inscripciones se harán por triplicado en formatos con 

características especiales denominados formas del registro civil. 

 
En la expedición de certificaciones y para la integración de los apéndices, se 

emplearán las técnicas y modelos electrónicos más avanzados para 

salvaguardar la seguridad jurídica de los actos y hechos del estado civil de 

las personas. 

 
 
Artículo 44.- Las formas del Registro Civil se proporcionarán por la Dirección 

del Registro Civil, las cuales tendrán los requisitos y leyendas que señale la 

Ley del Registro Civil y el Reglamento respectivo. Los Oficiales del Registro 

Civil, al levantar las actas, las numerarán progresivamente cada año y 

entregarán una al interesado; otra quedará en el archivo de la Oficialía y la 

restante se remitirá a la Dirección del Registro Civil.  

 
 
Artículo 48.- Cuando la edad del menor no exceda evidentemente de siete 

años o se acredite dicha circunstancia con certificado médico legal, el Oficial 

del Registro Civil hará la inscripción conforme a las disposiciones relativas a 

este Código y a la Ley del Registro Civil. 

 
Cuando no hayan  existido los libros, se hayan perdido, estuvieren ilegibles o 

faltaren las actas en que se pueda suponer se encontraba la inscripción, el 

Oficial del Registro Civil lo hará del conocimiento de la Dirección para que de 

acuerdo a lo preceptuado en este Código y en la Ley del Registro Civil 

acuerde lo conducente, y de no ser posible su inscripción en forma 

administrativa, quedarán a salvo los derechos de los interesados, para 

ocurrir en Jurisdicción Voluntaria a acreditar el hecho o acto correspondiente 

materia de la inscripción y exhibir, para dicho efecto, ante el Oficial del 

Registro Civil, la copia certificada de la resolución que se pronuncie. 
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Artículo 53.- La Dirección del Registro Civil supervisará las actuaciones de 

los Oficiales del Registro Civil, ejerciendo las facultades que le señale la Ley 

del Registro Civil para el Estado de Nuevo León y el reglamento respectivo. 

 
 

Artículo 56.- Los hechos y actos del estado civil del propio Oficial, de su 

cónyuge, ascendientes y descendientes de cualquiera de ellos, no podrán 

autorizarse por el propio Oficial. Se asentarán en las formas 

correspondientes, y serán autorizadas por el Director del Registro Civil en lo 

que corresponde a los Municipios de Apodaca, San Pedro Garza García, 

General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santa 

Catarina y García. En los demás Municipios serán autorizadas por otro 

Oficial del Registro Civil, y en el caso de que exista un solo Oficial, por el 

Presidente Municipal del lugar. 

 
Artículo  81.- Los oficiales que no cumplan con el requisito del artículo que 

antecede, dentro de un término de treinta días naturales a partir de la fecha 

en que reciban la documentación para la anotación, se harán acreedores a la 

destitución del cargo de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro 

Civil.  

 
 
Artículo  84.- Si el reconocimiento se hiciera en Oficialía diferente de aquella 

en que se levantó el acta de nacimiento, se enviará copia certificada del acta 

de reconocimiento al Oficial  correspondiente para que se haga la anotación 

en el acta de nacimiento. El Oficial que no cumpla con este requisito será 

sancionado de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro Civil. 

 

Artículo  88.- La falta de registro de la adopción no quita a ésta sus efectos 

legales; pero sujeta al responsable a la sanción señalada en el artículo 84. 

 
 
Artículo  102.- Tratándose de matrimonio en que alguno o ambos 

pretendientes sean extranjeros deberá cumplirse con lo que dispongan las 

leyes federales y la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León. 
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Artículo 111.- El Oficial del Registro Civil que autorice un matrimonio 

teniendo conocimiento de que hay impedimento legal, o de que éste se ha 

denunciado, será castigado como lo disponga el Código Penal, sin perjuicio 

de las sanciones previstas en la Ley del Registro Civil.  

 
 
Artículo  113.- El Oficial del Registro Civil que sin motivo justificado retarde 

la celebración de un matrimonio, será sancionado de conformidad con lo 

previsto en la Ley del Registro Civil.  

 
 
Artículo  130.- Los Oficiales del Registro Civil que no cumplan con lo 

dispuesto en este Capítulo, serán acreedores a la sanción prevista en el 

artículo 81. 

 
 
Artículo 137.- ……………………………………………………………………… 
 
 
No obstante lo dispuesto en éste y los artículos precedentes, la aclaración de 

las actas del registro civil procede cuando en la inscripción respectiva existan 

errores mecanográficos u ortográficos manifiestos. Para los efectos de lo 

aquí previsto, se entiende por error manifiesto el que se desprenda 

fehacientemente de la sola lectura de la inscripción correspondiente. En 

estos casos la tramitación se hará ante la Dirección del Registro Civil, de 

acuerdo a las formalidades señaladas en la Ley del Registro Civil y el 

Reglamento respectivo. 

 
………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean 

mayores de edad, tengan más de un año de casados, no tengan hijos o 

teniéndolos estos sean mayores de 30 años y no sean incapaces, de común 

acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se 

casaron, podrán acudir a promover divorcio administrativo ante el Oficial del 

Registro Civil del lugar de su domicilio; sujetándose al procedimiento 

establecido para el efecto en el Capítulo XI de la Ley del Registro Civil. 
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El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los 

cónyuges tienen hijos menores de 30 años o incapaces sin importar la edad, 

son menores de edad o no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces 

aquéllos sufrirán las penas que establezca  el Código de la materia. 

 
 
Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores 

párrafos de este artículo, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, 

ocurriendo al Juez competente en los términos que ordena el Código de 

Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

Segundo.- La vigencia del presente Decreto establece la del diverso 225 

que contiene la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto, 

publicado el día 10 de abril del 2008 en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecinueve días del mes de 

noviembre 2008. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 
 

 
 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


